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REPUBLICA DEL ECUADOR 4 > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CULO: 

RESOLUCION No.86-2-1-1- , ' Y3gg e 
AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO G 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO y 

QUE el 24 de septiembre de 1986 A “ha otorgado ante el 
Notario Décimo del Cantón Guayaquil, 4doctor Ovidio Correa 
Bustamente,./ la escritura pública de aumento de capital, 
prórroga de plazo y reforma integral de estatutos de la 
Compañifa CIVIL Y AGRICOLA SAN ALBERTO SALI 

QUE el señor Alberto Bustamante IllingwortW, com el 
patrocinio del abogado a López Espinozas en su calidad 
de Gerente de la compañías ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura p o guarda sónformidad 
con los Informes Nos. 86-973-1 86-1759-1A/ del 18 de - 
agosto y/ 14 de octubre de 1986 Tnitidos por el Departamen- 
to de Inspección de esta Institución; 

US s3/Dep partamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86= 142 del 4 de noviembre de 1936, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que Ccon- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) el/aumento de capital 
de CIVIL Y AGRICOLA SAN ALBERTO S.A.” por UN MILLON QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES, / dividido en quince mil acciones de 
cien sucres Cada una, bla prórroga de plazo a cien años, 
contados desde la inscripción de lay/escritura de constitu- 
ción en el Registro Mercantil; y La reforma integral de 
estatutos constantes en la indicada escritura pública, con 
las siguientes modificaciones estatutarias: en el Artículo 
Noveno, suprímase '"y representada por la totalidad de los 
mismos”; en el Artículo Décimo Segundo, a con iguación de 

Artículo Trigésimo, reemplácese "veinte por iento" por 
"cincuenta por ciento"; y en el Artículo Tri  
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Natario Décima de 
este Cantón, tome nota al nera do de matrix de la escritu- 

Resolución con LAO e. rtículo 
Primero; y siente razón pi y dE RUE oR Pe 

ARTICULO TERCERO. - DLSPONgE qa que el Registrador Mer- 
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     es procedido 2 aunen- 

   

Y tal, Y "plazd dé duración y a 
SS eLarme tegraluewto sus estdburos, “mediante la escritura 

/ 3. Nica se aprueba pora presente Resolución y siente 
e “epta anotation. “+ 

> ÉFICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
4 pla escritura pública se publique por una vez, en uno 
*Gedos diarios de mayor circulación en Guayaquil. Uk ejem- 
hirerás 1 la publicación deberá entregarse a este Des o./, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESH.- DADÍ firmada en la Superintendencia de 

,1 0 NOV, 1986 

   
Ab. Gustavo Prigga Trujillo 

y INTENDENTE COMPAÑIAS 
£, 

/ AMR:Ábd. 
DISTA. 
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tiífico ss Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 

43.979 a 43.983 , ninero AR cetro Mercantil y anotada bajo el ná_ 

mero 15.336 del Repertorio.” Guayaquil, cuatro de Diciembre de mil noyecien_ - 

tos ochenta y A¿eis.- Él Pa Meycantil.- Enmendado : queda, estar=Va_ 

le.- : —A 

        "HECTOR MIGUEL ALEIVAR A 
Regítrador Mercantil del Ca 

    

“Certificos Que con fecha de hoy, se tos8 nota de lo ordenado en 

esta Resolición a foja 45h del Registro Mercantil de 1.964; 1.199 del Re- 

' gistro Mercantil de: 1.978 y al margen de las inscripciones respectivas.-      

     

  

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR, 
Esgistrador Mercantil del Cas


